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Red de saneamiento.-Fecha..<; limites: Presentación de proyec
tos, 1 de diciembre de 1969: terminación de las obras, 1 de
septiembre de 1970.

CUarto.-Por la Dlr.ccción General de Cololllzación y Orde
nación Rural se dictarán las normas pertinentes para la mejor
aplicación de cuanto se dispOll€ en la presente Orden.

Lo que comunico a VV _ I1 para,;u conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a VV. n. muchos ~lfl(l.';

Madrid. 6 de noviembre üe 19B!:!.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Ilmos. Sres. Subsecretario de eRte Departamento y Director ge.
neral de Colonización y Ordenación Rural.

ORDEN de 19 de ncrviem/)re de 1969 POI' la que se
aprueba el Plan de M cjaras Territoria"tes y Obras
de la zona de concentración parcelaria de Villar
del Saz de Navalón I1 (Cuenca).

Ilmos. Sres.: Por Decreto de 26 de diciembre de 1968 se declaró
de utilidad pública la concentración parcelaria de la zona de
Villar del Saz de Navalón II (Cuenca\.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentra
ción Parcelaria, texto refundido de 8 de noviembre de 1962, y en
la Ley de Ordenación Rural de 27 de julio de 1968, el Servicio
Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural ha
redactado y somete a la aprobación de este Ministerio el Plan
de Mejoras Territoriales y Obras de la zona de Villar del Saz
de Navalón II (Cuenca), Examinado el referido Plan. este Mi·
nisterio considera que las obras en él incluidas han sido debida
mente clasificadas en los grupos que determinan los articulas 23
y 24 de la Ley de Ordenación Rural de 27 de julio de 1968, y que
al Propio tiempo dichas obras son necesarias para que de la
concentración parcelaria se obtengan los mayores beneficios para
la producción de la zona y para los agricultores afectados.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:

Prímero.-Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y
Obras de la zona de Villat del Saz de Navalón n (Cuenca), cuya
concentración parcelaria fué declarada de utilidad pública por
Decreto de 26 de diciembre de 1968.

Segundo.-De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 84 de
la vigente Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de
8 de noviembre de 1962, modilicado por los articulos 23 y 24
de la Ley de Ordenación Rural de 27 de julio de 1968, se con
sidera que dichas obra~ queden clasificadas en el grupo a) del
citado articulo 23 de la mencionada Ley de Ordenación Rural.

Tercero.-La redacción de los proyectos y ejecución de las
obras incluídas en este Plan serán de la competencia del Ser
vicio Nacional de Concentración Parcelaria v Ordenación Rural,
y se ajustarán a los siguientes plazos:
Redes de caminos.-Fechas limites: Presentación de proyectos,

1 de marzo de 197Q; terminación de las obras, 1 de julio
de 1971.

Red de saneamiento.-Fechas limites: Presentación de proyectos,
1 de marzo de 1970: terminación de las obras, 1 de julio
de 1971.

Cuarto.-Por la Dirección General de Colonización y Ordena
ción Rural se dictarán las normas pertinentes para la mejor
aplicación de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a VV. n. muchos aúos.
Madrid, 19 de noviembre de 1969.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

lImos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Director ge
neral de Colonización y Ordenación Rural

ORDEN de 19 de noviembre de 1969 por la que ,~e

aprueba el Plan ele Mejoras Territoriales y Obras
de la zona de cOncentración parcelaria de Tarada
(Soria).

!Irnos. Sres.: Por Decreto de 6 de junio de 1968 se declaró
de utilidad pública la concentración parcelaria de la, zona de
Tarada (Soria).

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentra
ción Parcelaria. texto refundido de 8 de noviembre de 1962, y en
la Ley de Ordenación Rural de 27 de julio de 1968. el Servicio
Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural ha
redactado y somete a la aprObación de este Ministerio el Plan
de Mejora8 Territoriales y Obras de la zona de Tarada (SoriaL
Examinado el referido Plan, este Ministerio considera que las
obras en él lncluídas han si.do debidamente clasificadas en los

grupos que determinan los articulos 23 y 24 de la Ley de Orde
nación Rural de 27 de julio de 1968, y que al propio tiempo dichas
obras son necesarias para que de la concentración parcelaria se
obtengan los mayores beneficios para la producción de la zona
y para los agricultores afectados.

En su virtud: este Ministerio se ha servido disponer:

Primero.-Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriale:: y
Obras de la zona de Tarada (Soria) cuya concentración parce:
laria fué declarada de utilidad pública por Decreto de 6 de ju
nio de 1968.

Segundo.-De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 84 de
la vigente Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de
8 de noviembre de 1962, modificado por los artículos 23 y 24
de la Ley de Ordenación Rural de 27 de julio de 1968, se con
sidera qUe dicha,-', obras queden clasificadas en el grupo a) del
citado artículc 23 de la mencionada Ley de Ordenac1dn Rural

Tercero.-La redacción de los proyectos y ejecución de las
obras incluidas en este Plan serán de la competencia del Ser·
vicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural,
y se ajustarán a los siguientes plazos:
Redes de caminOS.-Fechas limites: Presentación de proyectos,

1 de febrero de 1970; terminación de las obras, 1 de octubre
de 1971.

Cuarto.-Por la Dirección General de Colonización y Ordena
ción Rural se dictarán las normas pertinentes para la mejor
aplicación de cuanto se dispone en la presente Orden,

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a VV. n. muchos años,
Madrid, 19 de noviembre de 1969.

ALLENDE Y GARClA-BAXTER

Ilmos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Director ge
neral de Colonización y Ordenación Rural

ORDEN de 19 de noviembre de 1969 por la que se
aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y Obras
de la zona de concentración parcelaria de Embld
(Guadalajara).

Ilmos. Sres.: Por Decreto de 17 de julio de 1968 se declaró
de utilidad pública la concentración parcelaria. de la zona de
Embid (Guadalajara). de la comarca de Ordenación Rural de
Molina de Aragón.

En cumplimiento de lo disPuesto en la' Ley de Concentra
ción Parcelaria, texto refundido de 8 de noviembre de 1962, y en
la Ley de Ordenación Rural de 2.7 de julio de 1968, el Servicio
Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural ha
redactado y somete a la aprobación de este Ministerio el Plan
de Mejoras Territoriales y Obras de la zona de Embid (Guada
lajara.), Examinado el referido Plan, este Ministerio considera
que las obras en él incluidas han sido debidamente clasificadas
en los grupos que determinan los artículos 23 y 24 de la Ley
de Ordenación Rural de 27 de julio de 1968. y que al propio
tiempo dichas obras son necesarias para que de la concentración
parcelaria se obtengan los mayores beneficios para la produc~

ción de la zona y para los agl'icultores afectados.
En su virtud. este Ministerio se ha servido disponer:

Primero.-Se aprueba el Plan de Mejoras Territoriales y
Obras de la zona de Embid (Guadalajara), cuya concentración
parcelaria fué declarada de utilidad pública por Decreto de 17 de
julio de 1968.

Segundo.-De aCUerdo con lo diSPUesto en el articulo 84 de
la vigente Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de
8 de noviembre de 1962 modificado por los articulas 23 y 24
de la Ley de Ordenación Rural de 27 de iulio de 1968. se con
sidera Que las obras queden clasificadas en el grupo a) del
citado articulo 23 de la mencionada Lpy de Ordenación Rural.

Tercero.-La redacción de los proyecto¡., y ejecución de la.s
obras incluidas en este Plan sel'án de la competencia del S~r·

vicio Nacional de Concentracibn Parcelaria v Ordenación Rural,
.Y se ajustarán a los siguientes plazos:
Redes de caminoS.~Fechas límites: Presentación de proyectos,

1 de diciembre de 1969': terminación de las obras. 1 de marzo
de 1971.

Cuarto.-Por la Dirección General de Colonización y Ordena~
ción Rural se dictarán las normas pertinentes para la mejor
aplicación de cuanto se dispone en la presente Orden.

Lo que comunico a VV. IT para su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a VV. n. muchos años.
Madrid, 19 de noviembre de 1969.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTE'R

!Irnos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Director ge
neral de Colonización y Ordenación Rural.


